
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE 

CIA. LTDA. 

JACK ALFONSO MORA VITERI y 

DORYS MAGDALENA ALBAN GUALOTUÑA 

a favor de 

DILMAR HERNAN LARREA ANDRADE 

CUANTIA: USD 100,00 

DI 2da. COPIA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy, día lunes diecinueve de diciembre del dos mil cinco, 

ante mí, doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen: en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges JACK ALFONSO MORA VITERI y 

señora DORYS MAGDALENA ALBAN GUALOTUÑA, mayores 

de edad, de estado civil casados entre sí, de ocupaciones Empleados 

Privados; y, en calidad de CESIONARIO, el señor DILMAR 

HERNAN LARREA ANDRADE, de estado civil casado, de 

ocupación Empleado Privado. Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe; y, dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me fue 

entregada cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  
  

 



  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

que contenga el contrato de Cesión de Participaciones de la 

compañía WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE CIA. LTDA.,, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública, en calidad de CEDENTES: Los 

cónyuges JACK ALFONSO MORA VITERI y señora DORYS 

MAGDALENA ALBAN GUALOTUÑA, mayores de edad, de 

estado civil casádos entre sí, de ocupaciones Empleados Privados; 

y, en calidad de CESIONARIO: el señor DILMAR HERNAN 

LARREA ANDRADE, de estado civil casado, de ocupación 

Empleado Privado. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en tel Distrito Metropolitano de Quito, hábiles y 

capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía WIRELESS 

SOLUTIONS SOLUWIRE CIA. LTDA.,, se constituyó el veinte y 

siete de julio del año idos mil cuatro, mediante escritura pública 

otorgada en la Notaria Trigésima Séptima del cantón Quito, ante 

el Doctor Roberto Dueñas Mera, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el doce de agósto del año dos mil cuatro; b) 

Mediante escritura pública celebrada el veinte .- cinco-de agosto 

del dos mil cinco, ante la Doctora Lorena Prado Marcial, Notaria 

Vigésima Cuarta, suplente, del cantón Quito, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el seiside octubre del dos mil cinco, se 

efectuó la Cesión de Participaciones de la compañía, otorgada por 

el señor Diego Roberto Calderón Grijalva y su cónyuge.a favor de 

la señora Maria Caterine Izquierdo Andrade; c) La Junta General 

Universal de socios, celebrada en la ciudad de Quito, el cuatro de 
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octubre del año dos mi cinco, adtorizó previo el consentimieñto 
. É , pm A 

%. unánime de los socios, ión y Transferencia de 100 (cien) 

participaciones que en totalidad poseen en la compañía los 

cónyuges JACK ALFONSO MORA VITERI y señora DORYS 

MAGDALENA ALBAN GUALOTUÑA a favor del señor 

DILMAR HERNAN LARREA ANDRADE, conforme aparece de 

la copia del Acta de Junta General, que se acompaña como 

habilitante. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- En 

base a los antecedentes señalados los cónyuges JACK ALFONSO 

MORA VITERI y señora DORYS MAGDALENA ALBAN 

GUALOTUÑA, ceden y transfieren la totalidad de particiones que 

poseen en la compañía, es decir, 100 (cien) participaciones en favor 

del señor DILMAR HERNAN LARREA ANDRADE. Por su parte 

el CESIONARIO acepta sin ninguna restricción, ni limitación, la 

cesión y transferencia de participaciones que se hace en su favor; en 

virtud de la Cesión y Transferencia que queda señalada, el nuevo 

Cuadro de Integración de Capital de la compañía WIRELESS 

SOLUTIONS SOLUWIRE CIA. LTDA., queda estructurado de la 

  siguiente manera: 

      - punta el Acta 

de Junta General Universal de Socios de fecha cuatro de octubre 

del año dos mil cinco, que acordó autorizar y consentir la presente 

Cesión y Transferencia de Participaciones. QUINTA: En el libro 

respectivo se inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo 

cual se expedirá el Certificado en favor del CESIONARIO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Di E los DELA COMPAÑÍA WREL ESS 
SOLUTIONS SOLUWIRETCIAZLTODA. 

En la ciudad de Quito Distrito ffewooolltano a los da días del mes de octubre del 

año dos mil cínco, a fas G9n02 en fas cñanes de la compañía ubicadas en fa cae Japón 

No. 123 y Av. Amazonas. Edificio Ban: eo del Litoral segundo piso, de esta ciudad y cantón. Quito 

provincia de Pichincha; se reúnen cor el esioto de esiebrar la presente Y unta Coneral Universal 
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de Participaciones - iniúeiaiamerde hate use de la paidbra el señor Jack iiora Viteri, quien 

manifiesta que es su libre deseo al ceder y transtenr la totalidad de particiones que posee en la 
compañía, es Gecir, 100 (cien paricipaciones en favor del señor Dilimai Hernán Larrea 
Andrade. por lo que al amparo de lo señalado en el Art 113 de la Lev de Compañias. pone en 
consideraciór de la Junta éste hecho, Luego de varias deliberaciones y una vez analizada dicha 
cesión de participaciones propuesta. la junta General de manera unánime decias consenur en la 
Cesión y Transferencia de Participaciones que se acaba de acordar, por consiguiente el nuevo 
Cuadro de integración del Capital. de la compañía queda asi: CUADRO DE INTEGRACION DE 
CAPITAL: 

  

   

  

  

  
  

  

  

  

po NOMBRE DE SOCIO 7 CAPITAL | No, PARTIC! ACIONES E 
¡María Caterina izquierdo A, : (1 S, 300.00 i , 

- n > TT ¡Dimar Heinán Larrea A ¡US 70000" o 
| TOTAL U.S, 400,00 
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Deia ja elaooración de la preseñte Acta: femstalada que es la Junta se procede a dar iectura de! 

Acta: ta misma que es aprobada por unanimidad. firmando para eanstancia y aceptación. de lo 

aquí TOSUeno ¡OS SOCIOS en unidad de aclo; Clannad sun as Í Iió. se venía ia Cuña. FOO.; S. 

Í2CKk Mora Viteri. PRESIDE ENTE Ho ) ) S> Álaria A AEREA E GENERAL 

  

A ns, 

SEORE aro - CERTIFICO. Gue la 2 preseñle €s e vóa del emita ia Tisiña que fepusa en 

los archivos de la compañia 

  
 



  

o Lo TT o 7 . A REPUBLICA DEL ECUADOR " y 

Ñ : DIRECCIÓN GENERAL DE AEGISTAN Civil, IDENTIFICACIÓN Y CECULACION j 

  

  

   

    

   

       
   

. z rro 
2 
Por Sy 

Liisundar uti 

   TE 
FA MEE E 

       

  

LUGAR DE NAC" 

  

  

  

  

    
  

        

    

pai . 2 MA 
: AEG. CIVIL 

: 5 aaa 
: i . i 

E 

i 
a 

a 

ho H 

. ¡ . 

4 

. ) , 

¿ 

i , 

; 

; 

* 
: 

¿ 
. 

: 

SRA Caco : 
L A , 

1 

- - 
. o. 

- > . 

! 
A REPUBLICA DEL ECUADOR 

. o TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

, 
ELECCIONES SECCIONALES 1710ct/2004 

; 

ma , 

] CIUDADANO(A): : po : CERTIFICADO DE VOTACION == : 

4 

y hana! 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 5 39-008 * arizzotoso >, 

: 
5 NUMERO 

CEDULA SHE 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 en ALBAN GUALOTUNA DORYS DALENAN EEES , 

oa 
: Nor da rd + APELLIDOS Y NOMBRES AAA 

ESTE E CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS : sa Fa sn, 

4 

, Mí 

! LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. : NR cba úz, : 

- ' SAA Ae Es pun sn E LAJÓNTA: - 

SIA Ea EN "ibyy,S DA o Ear una 18 OA e 

DADOS e rita ce OS SS S 

Ce € a mm Ea . 

| 
RECO Mo a E 

. 

: | SEUA DE 

cECUATORI ERES E 
CÁ Gus po 2» 
E MARIA C IZQUIE 5 > ANORAD 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 

Dñ ANTES HERNA 
a Ú y 

ELY APELLICO DE LA MADRE 

PROFIOCUP Y 
    

  

   

  

       

    
   

  

= FE AO EXPEDICIÓN 
Dicii 

FECria DF CADUZIMAn 

vor REN 1 

  

PULLAR DERECHO 

 



SEXTA: Se deberá realizar la marginación en la Escritura Pública 

de Constitución, además la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. SEPTIMA: CUANTIA.- La cuantía de la 

presente Cesión es de U.S. 100,00 (CIEN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez, 

de esta escritura. Minuta firmada por el doctor Iván Salcedo 

Coronel, matrícula número dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Colegio de Abogados de Quito”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA : 

CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue :la presente 

escritura a los comparecientes por fní, el Notario, se ratifican en ella 

y firman conmigo en uni 7) Y cto de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a dos de febrero del dos 

mil seis.- 

   



TC 

RAZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA EN LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA DE, CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA WIRELES3 

3OLUTIONS SOLUWIRE COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA ANTE MI 

CON FECHA VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO, DE LA 

PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES .- QUITO A, NUEVE (09) DE 

FEBRERO, DEL AÑO DOS MIL 3EIS.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2062 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Agosto del dos mil cuatro, a fs 1760, tomo 135 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “WIRELESS SOLUTIONS SOLUWIRE CIA LTDA”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de Febrero de dos mil seis. 

      
EL REGISTRADOR.- 

Y, 
DR. RAÚL GAYBORBSECAIRA Lula 
REGISTRADOR MERCANTIL E y 

DE CANTÓN QUITO. ÁS ti. 

ng. 

 


